


















106 NELSON C. DELLAFERRERA 

consumado. En el presente caso, Victoriana quiere probar su aversión 
a este matrimonio concreto que le han forzado a contraer y se niega a 
convivir y consumar el matrimonio. 

En situaciones como esta la prueba se compone de diferentes 
elementos. 

Señalo los más importantes, contenidos en esta sumaria: a) la 
declaración jurada d-3 las partes. Marido y mujer afirman la  incon- 
sumación. El esposo dice "que es cierto que no se han juntado hasta 
hoy por resistencia de la mujer, que ... entendió lo hacía ella por estar 
recién parida en aquellos díasn. b) Los testigos presentados por ambas 
partes. En el caso, sólo dos testigos afirman saber acerca de la no 
consumación del matrimonio, y el juez los h a  creído suficientes porque 
la falta de un argumento puede suplirse por otro. Al juez no se le ocurre 
proponer la  inspección corporal porque la  misma Victoriana confiesa 
tener un hijo, por consiguiente el argumento físico es suplido por el 
argumento moral. Este argumento es suficiente si la  declaración 
jurada de las partes se robustece con testigos y otros adminículos de 
prueba. 

Por otra parte en todo estejuicioy en lamisma sentencia se advierte 
que la inconsumación no es  la prueba de la nulidad, sino de la aversión 
que Victoriana siente por un marido que se le h a  impuesto violenta- 
mente. 

El impedimento de afinidad se prueba por el testimonio de quienes 
han conocido el primer matrimonio de Francisco Ayala con María 
Rosa Moyano, tía abuela de Victoriana. Respecto al impedimento por 
cópula ilícita entre Francisco Ayala y la madre de Victoriana nada se 
dice en la sentencia porque los testimonios son insuficientes en este 
punto. 

La declaración del cura. De propósito he  dejado para el final el 
análisis de este testimonio porque echa luz sobre la personalidad del 
Maestro Alejandro Ramis, teniente de cura de los Anejos, con sede en 
la capilla de San Vicente. Después de ver el testimonio prestado bajo 
juramento, se tiene la  impresión de que puesto frente al juez va 
diciendo amañadamente su verdad y que queriendo o sin querer 
termina confesando que infirió violencia a la  pobre parda. En efecto, 
él mismo declara: "que hacia el fin de la  tarde, estando ya C..) con 
espuelas para seguir su camino a san Vicente C..) la  llamó a la 
Victoriana a una corta distancia del sitio donde estaban todos y le dijo: 
mujer, este hijo que tienes no es huérfano como t u  dices, sino de tus 
entrañas, con que si el no querer ahora casarte es por seguir en t u  
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C) Que ejerció violencia sobre la mujer por más de cinco horas. 
e) Que "siendo indubitable el impedimento de afinidad con que 

estaban ligados los referidos Ayala y Moyano y que despues del 
matrimonio no han tenido junta alguna y estudiosamente la mujer h a  
estado separada de él teniendo (lo) por nulo, declaramos por de ningún 
valor y efecto" este matrimonio. 

f) La condena es neta: el Maestro Ramis es recluido por un año en 
el colegio seminario. Pero es  enero, tiempo de las ferias estivas, por eso 
en un proveído inmediato a la sentencia, añade: "Habiendo salido de 
vacaciones el rector del colegio seminario y los colegiales; por ahora 
guarde el Maestro Ramis la prisión mandada en el anterior auto, en 
el convento de Santo Domingon. Asimismo, manda restituir a Fr,incis- 
co Ayala los 22 pesos que le tomó para el casamiento; lo privii de la 
ayudantíade cura en el partido de SanVicente; le impone la obl igación 
de asistir al coro mañana y tarde durante las Horas; finalniente lo 
condena a pagar las costas judiciales que suman 12 pesos y un real. 

VZZ. CONCLUSZON. 

He querido exponer en estas páginas un aspecto de la historia del 
tribunal eclesiástico de Córdoba. Es un adelanto del intento ambicioso 
de escribir la historia de la administración de la  justicia y de los 
hombres que trabajaron para lograrla en esta vasta región del antiguo 
Tucum An. 

Pienso que el estudio de las actas procesales que se guardan en el 
archivo del Arzobispado de Córdoba, encierran un esfuerzo y una 
novedad. No conozco, entre nosotros, publicaciones que ayuden a 
conocer la organización y la  vida interna de la audiencia episcopal en 
base al estudio de las mismas actas. Hay excelentes obras sobre la  
administración de la justicia en la época colonial20, pero es  muy poco 
lo escrito acerca de la actividad interna y la administración de la 
justicia en las audiencias episcopales21. 

Cfr. R. ZORRAQUIN BECU, h organización judicial argentina en el perlodo his- 
pánico, Buenos Aires 1981, pp. 113-141; E. RUIZ GUIÑAZU, La magistratura indiana, 
Buenos Aires 1916; E. Marti&, Los regentes de Buenos Aires, La reforma judicial 
Indiana de 1776, Buenos Aires, 1981. 

21 R.I. PENA, Juicios de declaracidn de nulidad de matrimonio en Cdrdoba del 
Tucumán (sigloXVIII: un caso jurisprudencia¿, en Anales, t. XXV. Córdoba 1986, pp. 






	teo_57_097.tif
	teo_57_098.tif
	teo_57_099.tif
	teo_57_100.tif
	teo_57_101.tif
	teo_57_102.tif
	teo_57_103.tif
	teo_57_104.tif
	teo_57_105.tif
	teo_57_106.tif
	teo_57_107.tif
	teo_57_108.tif
	teo_57_109.tif
	teo_57_110.tif

